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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 14 de octubre de los 
corrientes, el abogado JAIRO LÓPEZ allegó escrito desde su correo SIRNA. Su calidad en el proceso es 
de Curador Ad Lítem.  
El expediente actualmente se encuentra en segunda instancia surtiendo recurso de apelación. 

 
 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00176 de 2017  
Demandante: ISAÍAS ORJUELA LUQUE  
Demandado: DIGNORY TELLEZ Y OTROS  
Fecha Auto: 09 de diciembre de 2021.-   

 
 

Revisado el memorial allegado por el profesional JAIRO AUGUSTO 

LÓPEZ, cuya referencia y presunto objeto es la terminación de su designación 

como curador ad Lítem de los indeterminados de cara su nombramiento como 

funcionario público, está sede judicial tiene por recibido dicho memorial, sin 

embargo, no es posible impartirle trámite alguno, ya que como se adujo en 

informe de secretaría, actualmente el expediente 176 de 2017 se encuentra en 

el Juzgado 18 civil del Circuito de Bogotá, cursando recurso de alzada. Por lo 

anterior, se dispone, remitir virtualmente dicho documental al juez en comento 

para lo de rigor. Déjense constancias correspondientes.  

 

Sea esta la oportunidad de recordarle al togado LÓPEZ GONZALEZ 

el deber establecido en el numeral 14 del artículo 79 del CGP, de remitir todos 

los memoriales y/o solicitudes a las partes e intervinientes del proceso, so pena 

de las sanciones establecidas en dicha norma.  
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Este auto se notifica por estado 
#46 de 10 de diciembre de 2021 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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